
Expediente: 1220/15-D3
Carátula: LORENZETTI MARIA PAOLA (CESIONARIA DE FALCO ANA BEATRIZ) C/ QUEVEDO HECTOR S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FALCO, ANA BEATRIZ-ACTOR
20347103811 - QUEVEDO, HECTOR R.-DEMANDADO
20126824093 - RUIZ, GABRIEL RAFAEL-PERITO
20248028964 - LORENZETTI MARIA PAOLA, -CESIONARIO ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 1220/15-D3

*H104037244458*
H104037244458

JUICIO: LORENZETTI MARIA PAOLA (CESIONARIA DE FALCO ANA BEATRIZ) c/ QUEVEDO
HECTOR s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE: 1220/15-D3.-

Proveyendo escrito PIDO NUEVA AUDIENCIA - POR: RUIZ, GABRIEL RAFAEL - 28/06/2023 22:34

San Miguel de Tucumán, 29 de junio de 2023.

1) Téngase presente lo informado por el Perito Gabriel Rafael Ruiz y el certificado médico que
adjunta.

2) Fíjese el día 26 de Julio de 2023 a horas 11:30, a fin de que comparezca la parte demandada
Sr. HECTOR RICARDO QUEVEDO, DNI: 13.385.675, por ante este Juzgado (sito en calle 9 de julio
N°455, Piso 5, Edificio Tribunales II°, de la ciudad de San Miguel de Tucumán), a la Audiencia de
formación de cuerpo de escritura. Notifíquese al demandado y al perito sorteado en sus domicilios
digitales denunciados.

3) Atento a las constancias de autos, no resultando imputable al oferente de la prueba las razones
de su falta de producción, amplíase el plazo probatorio por el término de quince días. Art. 199
CPCC. 1220/15-D3.JNC. FDO. DR. CARLOS RAÚL RIVAS - JUEZ.

Actuación firmada en fecha 29/06/2023

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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